
RESOLUCÚN GERENCIAL N" 031.20I9+IPLP'G[I

Tingo Marfa,23 de mayo de 201g

Vlsto; el lnbrme No f 71'2019- GGADC/MPLP de bcha 22 de febrero de 2019, emiüdo por el Gerente de
GesüÓn Ambiental y Defansa Civil, solicita Resolución Gerencial para ia Confo-.raón áá Equipo ¿r planificacíón
pana el Estudio de Caracterizacbn de Residuos Sólidos Municipales 201g y el lnbrme N" 072-2019-
GGADC/MPLP de bcha 14 de ñbrero de 2019, emitido por el Gerente de Gestbn Á*U¡.nt rl óefensa Cívil, conel requerimiento del servicio de consultoría para elaborar el Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos
Municipales-2019,y con el Contnato de Servicio de Consultorla N' 011-201g-MpLp-TM, .e óntot at consultor
lng' MARCO ANTON|O G_UZMAN CARDENAS, idenüficado DNI N' 23009508, *n Oori.ilioiefar en Av. Ucayali
|{] .35q' 

distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Pnado, departamento de Huánuco, toda vez, que previo al
inhio del estudb se debe realízar la conformacbn de equipos de planiñcación con lor que se desanollará el
estudio a fin de favorecerla operiatividad del mismo.

CO}ISIDERANDO:

Que, mediante Decpto Leghlativo N' 1278, se aprueba la Ley de Gesüón lntegral de Residuos Sólidos,
la cual tiene por objeto establemr derechos, obl[aciones, atibuciones y responsabilidaáes de la sociedad en su
conjunto, con la finalidad de popender hacia la maximización constante áe h'efic¡encia en el uso de los materiales
y asegunar una gestiÓn y manejo de los residuos gólidos sconómica, sanitaria y ambienhlmente adecuada, con
sujecíón a las obl(¡aciones, principios y lineamientos señalados en esta Ley; eué, et titeratá¡ Jeinumeral 24.1 del
artículo 24 del Decreto Lqislaüvo N' 1278 establecs que las Municipalídades D6[ihbs, en materia de manejo de
rcsiduos sÓlidos, son competentes pa'i¡ aseguft¡r una adecuada prestación del servicio de limpieza, recotecáón y
transporte de residuos en su jurisdicción, debiendo garianlizar la adecuada disposicíón final de lbs mismos;
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Que, mediante lnforme N, 01358-2019-M|NAM¡/MG¡ú DGRS, la Dimcir5n Genenal de Gestión de
Residuos Sólidos señala que la "Guía pana la Canactedzación

de residuos sólidos municipales que
de Residuos Sólidos Municipales'es un instrumento

para la gesüón y manejo üene por objeüvo orientar la elabonación de Est¡dios
de Canacterización de Residuos Sólidos Municipales (ECRSM) mediante pautas metodológicas que describen en
furma clara y sencilla los pasos para la obtención de cifas locales ralacionadas a estos residuos; lo cual pennitirá
el dimensionamiento adecuado de los servicios de limpieza priblica, asf como una planificación administraüva,
linanciera, técnica y operaliva del manelo de los residuos sólidos.

Que, con fectra 7 de mayo del 2019, se conformó el equipo de planificación recayendo en la Gerencia de
§9sltin Ambiettal y Defensa Civil, Sub gerencía de Limpieza iroolica, irarques, Jardines y Omato, Gerencia de
AdministnaciÓn Tributaria, Sub gerencia de Catastro y Desanollo Urbano, Gergncia de Planificación y presupuesto,
Gerencia de Administnación y Finanzasy la Sub gerencia de Loglsüca del esfudio de Canacterización de los
Residuos SÓlidos Municipales de Ia zona urbana del distrito de Rupá Rupa, província de Leoncio pnado - Huánuco
del año 2019.
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Que, a tnavés del lnforme N' 00018-2018-MINAM/ VMG¡úDGRS-ORAM la Dirección Genenat de Gestión
de Residuos SÓlidos precisa, sobre la base de los aportes y/o comentarios recibidos dunante el periodo Oe pre
publicaciÓn del referido proyecto, se elaboó una nueva ve¡sión de la guia antes indicada, la misma que debe ser
aprobada mediante Resolución Minísterial; Con el visado delViceminiiterio de Gesüón Ambíental;de la Dirección
Genenal de GestiÓn de Residuos Sólidos; y, de la Oficina Genenal de Asesoría Jurídíca; de conformídad con el
Decreto Legíslativo N' 't013, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio delAmbiente; el Decrsto
Legislaüvo N' 1278, Decqb Legis-lativo que aprue!9 la Ley de Gesüón lntegnal de Residuos Sólidos, y su

lql1lentg' apolado por Decreb Suprerno N" 0142017-tu¡nlnM; y, et Reghnreñto de Organización y Funcíónes
delMinisterio del Ambiente, aprobado por Decreto supremo N" 002-2017-¡¡lrunn¡.

Que, mediante Resolución Ministerial N' 457-2010-MINAM se aprueba la "Gula para la Canacbdzación
de Residuos Sólidos Munhipales', con el objetivo de orientar la elabonación de esü¡dios de caracbrización de
residuos sólidos municipales, mediante pautas metodolfuicas que describen en furma clara y sencilla los pas0s
pana la obtención de cifras locales relacionados a los rcsiduos; por lo que en atención al numenal 8.1.1 de dicho
documento se exige la conformación de una comisión de trabajo denominado equipo de tnabajo de planificación

de estudí0, el cual debe estar designado por la Autoridad Municipal.

SE RE§UELVE:

Eshrdo en lo expuesto, al informe N"072-2019- GGADC/MPLP de facha 14 de febrero de 20ig, det
Gerente de GestiÓn Ambiental y Defensa Civil, en merito en las normas acotadas en los consideradas y a las
aüibución mnfeñdas en la Ley Orgánica de Munhipalidades N. ZlglL.

Aftbulo lo.'APROBAR, la Confurmación del Equipo de Planiñcación del Estudio de Caractorización de
Residuos Sólidos Municipales del 2019, conformado con los siguientes funcionarios municipahs:
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lng. Eluterio Addán Advincula

lng. Bella Miluska Vila Aybar
Lic. Adm. Arcenb Guevana Yberico
Arq, Liz J. Ramos Rodriguez

Econ. Diana crcsh §aavedra
C,P,C. Jesus UmE Meza
Lic. Adm. Emily lucia Aguine Palacíos

Gerente de Gesüón Ambiental y Defensa Cívil

Sub gerente de Limpleza Pública, Paque, Jardines y 0mato
Gercnte de Adminisfación Tributrria
Sub gerente de Catasúo y Desarollo Urbano
Gerente de Planeamiento y Presupuesto
Gersnte de Admínistrackln y Finanzas
Sub gerente de Logística

tlar

Arthulo 21. D|SP0i¡ER, que la Gerencia Municipal de inicio a las actividades del Equipo de Planificación
del Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos Municipales y la Designación del responsable de campo pana

supervisión y rnonítoreo del estudio para su conech ejecución

Artículo 3o.. DISPOI{ER,
de la Municipalidad Provincial

el registro de la presente resolución, y su publicación en el porhl institucional
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